
Sauce, de 04 e\ero óe 2024.'

MI'NICIPIO DE SAUCE
Resolución N'2/2024

Acta N' 1/2O24

\IISTO: La necesidad de otorgar nueva vigencia al FONDO PERMANENTE MENSUAL del

Municipio de Sauce.

RESIIUTANDO¡

1. Que el TOCAF establece a tavés del a¡tícuto 89, las caracteristicas de los Fondos

P-er-unent".: "Los Fondos Pemanentes no podrán exaeder el importe de dos duodécimos

de la suma total asigna<la presupuestatmente, inctuidos refuerzos de rubros' pala gastos de

funcionamiento e iniersiones, cán excepción de los correspondientes a retxibuciones, cargas

t"!al"., y p."sta"iorres de carácte¡ social de funcionarios y los corespondientes suministros

d;i#"'y servicios efectuados por organismos estatales ( ') En ningun caso podrá

utiliza¡se ei Fondo Pe¡manente pal il pago de aquellos conceptos que no se incluyen en su

hase de cálculo".

CON§IDERANDO:

1. Que se plantea la necesidad de crear e1 instrumento ñnanciero FONDo PERMANENTE- 
üiÑiipIo op sAUcE, defmiendo objeto de 1os gastos que podr¡in ser contemplado en

el mismo, así como demás aspectos necesa¡ios para su manejo y rendición'

2. Que corresponde dictar el presente acto administrativo'

ATENIO a lo precedentemente expuesto y a 1a normativa ügente'

ELMUNICIPIO DE SAUCE

RE§ÜELVE:

1. CREAR para el período lo de Enerc 2024 hasla el 3l de Diciembrc de 2024'-' 
;;;;il; y 

"on 
las características que se detallan en la presente. resol-ución' el FONDO

innru¡¡urir MUNICTPIo DE SAUCE por un monto de $u 100'000 (pesos

utograyo. Cie" mil) el cual será administrado por el Alcalde del Municipio de Sauce' y

"uyi-iib¡nro ""¿, 
aimentos y bebidas, serviaios de atimentación (catering 

' 
coffee break'

"ió-,-.ut"tiA"t 
de const¡ucóió¡, henerla, pintura, carpintería, electricidad' vidriería'

g"á".f" v simila¡es, boletos, fletes contratados, productos. de limpieza' productos

iÁu"J,rti"ot, proaucios químicos linsecticidas' fungicidas. etc) insumos informáticos y de

iJ"ioJ", p.á¿*." ¿" pápe1erí4 fotocopias. ploteos e impresiones' prgducPs pliitiT.: 
l?

similares.
-il'iSs J;;;ir", 

"t""t 
odá-¿.tico"' heramientas, vestime¡tas y textiles'

;i;;ñ;":1*.,r{;", ; .*"i"iá ¿. amplificación,. adio',.1r'tccs v ti'"i1i1",1 t::::l:^l'
ios gráficos,vloiocrriia par{.\\nfi' punluxles. gasto} de publicidql publicaciunes cn ¡nS[)c tr'lllco

\'\ -"---* "&@ ' t' ' /'-2»ff*6lr"t,



,

1.

digitales, adquisición de placas, trofeos, premios, diplomas, adornos florales, servicios de
limpieza, mantenimiento y reparaciones ñenores e imprevistos.

CADA rONDO PERMANENTE deberá rendirse ajustado estdctamente al OBJETO para
el que fue creado.

FECHA DE \aIGENCIA El Fondo Pemanente Mensual tend¡á una lógica de vigencia de
mes calenda¡io, es decfu del primer al último día de cada mes.

EL FON'DO PERMAMENTE SE CONSTITUIRA en Ia cuenta bancaria del Municipio y
tiene carácter de partida m¡íxima a utilizar por el plazo calendario auto¡izado; necesitando
para el manejo y disponibilidad de los fondos Ia autorizació[ mensual del Sr. Alcalde del
Municipio de Sauce, Rubens Ottonello, o en ausencia de éste. del Concejal que asun¿r sus

funciones, debiendo existir resolución del Cuerpo que acredite dicho [ombramiento
provisorio conforme a 10 establecido en la normativa ügente y demás rcglamentos que
regulan la materia.

EL FONDO PERMANENTE tendrá como tif¡lar y responsable al Alcalde del Municipio
de Sauce y de producirse modificaciones por subrogación u otfas causas, deberiin
comunicarse a Delegados del TCR, Tesorería, Concejo Municipal, las bajas y altas de los
responsables de administar y rcndirlos.

LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Pe¡manentes serán aquellos
que no puedar ser previstos en ohos mecani$nos de comp¡as.

7. LA RENDICIÓN deberá realizarse por los responsables dento de los 5 días h,íbiles
posteriores al ciene de cada Fondo Pemanente.

8. COMUNICAR la preseote resolución a la Tesoreria Local, a la Dirección General de RRFF,
Contadurí4 Delegados del TCR y Auditoría Intema, y a la Secrctaria de Desarrollo Local y
Participación.

9. PIJBLÍQUESE la presente resolución en el sitio web del Municipio de Sauce

10. Po¡ Secretaría Administativa, INCOR"ÓRESE al registro de Resoluciones y siga a la
Secretada de desarollo y Participación.

5.

6.

en 5.
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